
CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre construcción de explotación
porcina. Situación: paraje “Huerta Sevilla”, parcela 36 del polígono 
15. Promotor: D.ª María del Rosario Fernández Carrascal, en Fuente 
de Cantos. (2009080319)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Huerta Sevilla”, parcela 36 del polí-
gono 15. Promotor: D.ª María del Rosario Fernández Carrascal, en Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de diciembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Implantación de un
modelo de gestión forestal sostenible mediante redacción de documentos
técnicos de planificación y gestión forestal en la provincia de Cáceres, por
lotes (10 lotes)”. Expte.: 09N1041FR131. (2009062201)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 09N1041FR131.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Implantación de un modelo de gestión forestal sostenible
mediante redacción de documentos técnicos de planificación y gestión forestal en la
provincia de Cáceres, por lotes (10 lotes).

b) división por lotes y número:

N.º de lote y de nominación del lote:

Lote 1: Implantación de un modelo de gestión forestal sostenible mediante redacción
de documentos técnicos de planificación y gestión forestal en la provincia de Cáceres
(lote 1, Bodega y Prahondo, Cubero del Dehesón, Rúas, Higueruela y Valle). 

Lote 2: Implantación de un modelo de gestión forestal sostenible mediante redacción
de documentos técnicos de planificación y gestión forestal en la provincia de Cáceres
(lote 2, Egido Helechoso, Baldío Cabril y Lote del Medio). 

Lote 3: Implantación de un modelo de gestión forestal sostenible mediante redacción
de documentos técnicos de planificación y gestión forestal en la provincia de Cáceres
(lote 3, El Pinar, Agachados, Costas de Basadigas y Barroco Porquera III). 

Lote 4: Implantación de un modelo de gestión forestal sostenible mediante redacción
de documentos técnicos de planificación y gestión forestal en la provincia de Cáceres
(lote 4, Barroco Toiriña, Barroco Porquera I y Virgen de Fátima). 

Lote 5: Implantación de un modelo de gestión forestal sostenible mediante redacción
de documentos técnicos de planificación y gestión forestal en la provincia de Cáceres
(lote 5, Dehesa Boyal y Cuarto A). 

Lote 6: Implantación de un modelo de gestión forestal sostenible mediante redacción
de documentos técnicos de planificación y gestión forestal en la provincia de Cáceres
(lote 6, comunal Valle Riomalo y Dehesa de Casares). 

Lote 7: Implantación de un modelo de gestión forestal sostenible mediante redacción
de documentos técnicos de planificación y gestión forestal en la provincia de Cáceres
(lote 7, Sierra de Nuñomoral). 

Lote 8: Implantación de un modelo de gestión forestal sostenible mediante redacción
de documentos técnicos de planificación y gestión forestal en la provincia de Cáceres
(lote 8, Sierra de Caminomorisco). 

Lote 9: Implantación de un modelo de gestión forestal sostenible mediante redacción
de documentos técnicos de planificación y gestión forestal en la provincia de Cáceres
(lote 9, Sierra de Pinofranqueado). 

Lote 10: Implantación de un modelo de gestión forestal sostenible mediante redacción
de documentos técnicos de planificación y gestión forestal en la provincia de Cáceres
(lote 10, Valcorchero).

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Anualidades:

2009: 293.550,56 euros.

2010: 584.482,41 euros.

2011: 351.415,52 euros.

Presupuesto de licitación por lotes:

N.º DE LOTE IMPORTE TIPO IVA IMPORTE DEL IVA IMPORTE TOTAL 
SIN IVA DEL LOTE

Lote 1 74.190,46 euros 16,00% 11.870,47 euros 86.060,93 euros 

Lote 2 112.691,16 euros 16,00% 18.030,59 euros 130.721,75 euros 

Lote 3 60.769,62 euros 16,00% 9.723,14 euros 70.492,76 euros 

Lote 4 38.207,24 euros 16,00% 6.113,16 euros 44.320,40 euros 

Lote 5 93.297,39 euros 16,00% 14.927,58 euros 108.224,97 euros 

Lote 6 123.762,08 euros 16,00% 19.801,93 euros 143.564,01 euros 

Lote 7 144.198,42 euros 16,00% 23.071,75 euros 167.270,17 euros 

Lote 8 186.405,92 euros 16,00% 29.824,95 euros 216.230,87 euros 

Lote 9 176.231,67 euros 16,00% 28.197,07 euros 204.428,74 euros 

Lote 10 50.115,43 euros 16,00% 8.018,47 euros 58.133,90 euros

Presupuesto de licitación total: 1.229.448,50 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación de cada lote.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 005389/5528.

e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net donde se harán públicos el
resultado de las Mesas de Contratación, la adjudicación provisional y la definitiva.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

C.1. Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Los criterios de valoración
automáticos incluido el precio deben superar el 50% del total de la puntuación.

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A 

Fórmula B (Marcar la que proceda)

Fórmula A

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Bmax = Puntación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación.

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula
indicada anteriormente.

Fórmula B:

Donde:

P = puntos obtenidos.

Oferta = Importe de la oferta que se está valorando.

Menor oferta = Importe de la oferta más económica.

C.2. Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor.

1. Mejoras a lo exigido en el Pliego de Condiciones Técnicas: De 0 a 25 puntos.

Mejoras sobre lo exigido en el Pliego de Condiciones Técnicas, siempre que
teniendo relación directa con el objeto del contrato, supongan un incremento en
la calidad y/o cantidad del objeto del Pliego.

X
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Estas propuestas deben estar perfectamente justificadas y correctamente defini-
das. Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en cuenta
la viabilidad e idoneidad de las propuestas y su valoración económica, por lo que
deberán presentarse debidamente presupuestadas.

En el supuesto que una empresa, se presente con el mismo equipo técnico a varios
lotes, y tenga la mejor oferta en más de uno, se le propondrá como adjudicataria
en el lote de mayor presupuesto de licitación, pasando a tener en el resto de lotes
una valoración en la oferta técnica de cero, por entender que la plena dedicación del
equipo en el desarrollo de los trabajos contemplados en cada lote, le imposibilita
para poder atender con garantías en el mismo plazo de ejecución, a más de un lote.

La relación de personal a emplear en los trabajos será sometida a la aprobación
de la dirección de la obra.

Además de los citados profesionales, este equipo deberá contar con el apoyo de
una organización auxiliar suficiente para llevar a cabo los trabajos en los aspectos
de auxiliaría técnica y producción y de apoyo administrativo.

Cada licitador deberá presentar en su proposición la relación nominal con los
correspondientes curricula vitarum.

Durante el tiempo de realización de la asistencia el consultor proporcionará los
vehículos necesarios para la correcta realización de los trabajos.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto día (16) natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax (924004462) (teléfono donde pueden confirmar su recepción
924005627 y 924005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contrata-
ción con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el
anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haber-
se recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa, Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, Sobre 3:
Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de
forma automática.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el “Sobre 1”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura del “Sobre 2”, de
las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Unión Europea.

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales”
(P.D.R. Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 227 Inversiones no productivas en tierras no agrícolas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 20 de julio de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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